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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 27 de noviembre de 2018, por la que se fija una cuantía adicional a la 
prevista en la Orden de 10 de julio de 2018, por la que se efectúa convocatoria 
para el ejercicio 2018, de las ayudas dirigidas a la promoción del mercado 
interior de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, 
Submedida 3.2, Operación 3.2.3 «Apoyo al sector oleícola y aceituna de mesa 
para actividades de promoción realizadas por grupos de productores en el 
mercado interior».

La Orden de 10 de julio de 2018, por la que se efectúa convocatoria para el ejercicio 2018, 
de las ayudas dirigidas a la promoción del mercado interior de productos agroalimentarios 
amparados por un régimen de calidad, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020, Submedida 3.2, Operación 3.2.3 «Apoyo al sector oleícola y 
aceituna de mesa para actividades de promoción realizadas por grupos de productores 
en el mercado interior», al amparo de la Orden de 21 de abril de 2016, de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, fija en el resuelvo sexto el crédito para esta 
línea de ayuda en la cuantía de 803.585 euros, con cargo a las partidas presupuestarias 
siguientes:

1900110000 G/71E/74300/00 C13A0323G0 2016000402.
1900110000 G/71E/74300/00 C13A0323G0 2016000403.

En el artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, y en el apartado 3 del resuelvo sexto de la Orden de 10 de julio 
de 2018, se prevé la posibilidad de incrementar el crédito máximo disponible con una 
cuantía adicional, todo ello con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión y 
sin necesidad de una nueva convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio

R E S U E L V O

Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión y en los mismos 
medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible de la convocatoria de 
ayudas regulada por la Orden de 10 de julio de 2018 para la Operación 3.2.3 «Apoyo al 
sector oleícola y aceituna de mesa para actividades de promoción realizadas por grupos 
de productores en el mercado interior» por una cuantía adicional de ciento setenta y seis 
mil setecientos ochenta y ocho euros y setenta céntimos (176.788,70 euros), con cargo a 
la partida presupuestaria 1900110000 G/71E/74300/00 C13A0323G0 2016000402 y con 
la siguiente distribución presupuestaria por anualidades:

Operación Convocatoria Anualidad 2019 (€) Anualidad 2020 (€) TOTAL

3.2.3 2018 578.581,20 401.792,50 980.373,70

00
14

69
20



Número 233 - Lunes, 3 de diciembre de 2018

página 20 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
La publicación de la presente declaración de créditos disponibles no implica la 

apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el ejercicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

Sevilla, 27 de noviembre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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